
¿Cuáles son los 
requisitos se 
requiere para 
postular a la 
Convención?



Podrán ser candidatos o 
candidatas aquellos 
ciudadanos(as), mayores de 18 
años, y que no hayan sido 
condenados a pena aflictiva. 



No se aplicará ningún otro requisito, 
inhabilidad o prohibición, salvo para 

autoridades públicas (Ministros, 
intendentes, alcaldes, jefes de 

servicio y otras autoridades que 
define la norma), que deberán 

renunciar a sus cargos al momento 
de inscribir sus candidaturas.



Por lo tanto, no es 
obligatorio tener 
residencia en el distrito al 
cual desea representar. 


